
DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
8. SALUD

16

Sin embargo, hemos podido observar que, en la mayoría de los casos, las pequeñas disfunciones que se 
producen sí son corregidas por las empresas concesionarias, a las que se les exige por la Administración 
educativa la elaboración de los menús bajo la supervisión obligatoria de un nutricionista, además de 
estar supervisados y aprobados por las autoridades sanitarias competentes. En este contexto, y ante 
la insistencia de la familia en que la calidad de los menús no responde a las exigencias de una buena 
alimentación, no nos queda otra respuesta que la de que deben dirigirse, precisamente, a esas autoridades 
sanitarias quienes, en última instancia, son las que pueden valorar si los menús servidos cumplen con 
las exigencias nutricionales óptimas o si, por el contrario, necesitan ser  rediseñados conforme a  las 
exigencias del Plan de Evaluación de la Oferta Alimentaria en centros escolares de Andalucía (EVACOLE). 
No corresponde a esta Institución pronunciarse sobre aspectos técnicos que competen en exclusiva a los 
organismos administrativos especializados en esta materia.

…

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

3.1.2.5.1 Conflictos en el seno de la familia

…

Otro de los puntos de conflicto reside en el desacuerdo respecto de un viaje de estudios, la 
asistencia a determinada actividad extraescolar, celebración religiosa, o incluso respecto de 
la necesidad de que el menor reciba terapia psicológica o acuda a la consulta de determinada 
especialidad médica.

La casuística es muy variada, y así en la queja 20/6596 tuvimos que solicitar la colaboración de la 
Fiscalía para solventar el problema que nos planteaba la madre de un menor con conductas disruptivas, 
que se daban tanto en el colegio como en casa, siendo así que la pediatra del sistema público de salud 
derivó su caso para que fuese tratado por el dispositivo de salud mental especializado (unidad de salud 
mental infanto juvenil), sin que llegara a beneficiarse de dicha terapia por la oposición del padre, que se 
negaba a firmar ninguna autorización al respecto. Gracias a la intervención de la Fiscalía se logró que el 
juzgado actuase con diligencia emitiendo una resolución que dejaba en manos de la madre la facultad 
de adoptar decisiones respecto de la terapia que habría de recibir el menor.

De tenor similar es la queja 21/3863 en la que una madre con custodia compartida se lamentaba de la 
oposición del padre a que su hijo recibiera tratamiento psicológico. En este caso orientamos a la madre 
para que acudiera a mediación familiar, ello sin perjuicio de que en el caso de no tener éxito pudiera 
presentar una demanda ante el juzgado para que le fuese asignada la facultad de decidir al respecto. Y 
de igual modo procedimos en la queja 21/1113 en la que la interesada nos mostraba su preocupación 
por la actitud del padre de su hijo, que insistía en seguir la misma rutina de visitas al menor, sin adoptar 
ninguna prevención especial, sin utilizar mascarilla en su casa, todo ello a pesar de que su actual pareja 
había dado positivo en un test por COVID-19.

…

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.4 Personas menores con especiales problemas de comportamiento

Nuestra Defensoría tramita quejas en las que se demandan recursos especializados donde los 
menores, especialmente en edad adolescente, puedan recibir terapia especializada para 
reconducir sus problemas de comportamiento. Se produce esta situación cuando la familia afectada 
se ve impotente para reconducir la conducta del menor, que no atiende las indicaciones de sus padres 
y altera por completo la convivencia familiar, llegando incluso a agredirles. En su entorno social suele 
repetir igual comportamiento, en una espiral de conductas cada vez de mayor gravedad, lo cual hace 
aventurar para el menor un futuro nada halagüeño.
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Así en la queja 21/5846 la interesada nos decía que su hijo, de 16 años de edad, venía reiterando graves 
problemas de comportamiento, llegando incluso a ser encausado en procedimientos de responsabilidad 
penal pero que no llevaron aparejados su internamiento en un centro para menores infractores. Al no 
observar ninguna mejoría en el menor dirigió un escrito a la Fiscalía manifestando su impotencia para 
contener la conducta desadaptada de su hijo, por los daños que dicha conducta pudiera ocasionar a sus 
potenciales víctimas y por el perjuicio que esta conducta estaba causando al propio menor, que en 
ningún caso se responsabilizaba de sus actos, y a continuación se dirigió a esta Defensoría solicitando 
nuestra intervención para que lo ingresaran en un centro especializado donde pudiera recibir terapia 
especializada para reconducir dichos problemas de comportamiento.

Tras analizar los hechos expuestos por la madre le informamos que en casos 
extremos como el de su hijo, en que  la conducta violenta e  inadaptada del 
menor imposibilita ejercer los deberes inherentes a su guarda y custodia, 
la legislación prevé la opción contemplada en los artículos 19 y 25.3 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor; y también en 
los artículos 96.2 y 112 de la Ley 4/2021 de la Infancia y Adolescencia de 
Andalucía: De conformidad con esta previsión legal, los progenitores de un 
menor pueden solicitar al Ente Público de Protección de Menores que 
asuma temporalmente su guarda (delegación voluntaria de guarda) 
para que el menor sea internado en un centro de protección de menores 
especializado en el abordaje de problemas de conducta. Tanto el ingreso 
en dicho centro especializado como la posterior salida y regreso al hogar 
familiar requieren de autorización judicial. A tales efectos facilitamos a la 
madre los datos de contacto del Servicio de Protección de Menores para que 
pudiera gestionar esta posibilidad.

De igual modo en la queja 21/3721 la interesada se mostraba desesperada 
por los problemas de comportamiento de su hijo, de 16 años. Decía haber 

agotado todos los recursos públicos que pudieran ofrecer alguna alternativa de tratamiento al problema 
de conducta del menor, y como última opción solicita la intervención de esta Defensoría para que el Ente 
Público valorase la posibilidad de que fuese ingresado en un centro especializado en el abordaje de este 
tipo de problemática.

Tras interesarnos por su caso pudimos conocer que en el Ente Público no constaba ningún expediente 
de protección a favor del menor. Únicamente constaba una consulta realizada por la madre en la que 
solicitaba información para ingresar a su hijo en el centro de trastornos de conducta, siendo así que 
en  esos momentos  existía  un  litigio  familiar  de  fondo,  al  encontrarse  en  curso  la  demanda  judicial 
presentada por el padre para que le fuese asignada la guarda y custodia de su hijo. Por ello desde el 
Ente Público se orientó a la madre para que acudiese a los servicios sociales de su localidad al objeto de 
abordar la posible situación de riesgo y evitar la separación del chico de su entorno familiar.

En consecuencia, la viabilidad de la petición realizada por la madre quedaba a expensas del resultado 
de la intervención del Equipo de Tratamiento Familiar y de la valoración de que su situación obligaba a 
adoptar medidas de protección que conllevasen su ingreso en un centro de tales características.

También  en  la  queja  21/6611  la  interesada  nos  expresaba  su  desesperación  por  los  problemas  de 
comportamiento de su hijo, de 13 años, y por ello pedía ayuda para que fuese ingresado en un centro 
especializado donde pudiera recibir terapia adecuada. El menor estaba diagnosticado de trastorno de 
conducta  desafiante  y  negativista;  también  de  trastorno  de  déficit  de  atención  con  hiperactividad  y 
síndrome de Tourette.

Nos decía la madre que el caso de su hijo estaba siendo abordado por el Equipo de Tratamiento Familiar 
pero que le habían indicado que resultaba inviable trabajar con él, siendo necesario que previamente 
recibiese un tratamiento especializado que redujera su agresividad.

El caso de este adolescente tuvo una solución favorable, siendo finalmente ingresado en dicho centro 
por decisión judicial, tal como prevé la legislación.

En supuestos 
extremos el 
Ente Público 
llega a asumir 
temporalmente 
la guarda de 
un menor para 
su ingreso en 
un centro de 
protección 
especializado en 
problemas de 
conducta
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